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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondlente a la solicitud de conceslén de un

.....

-

MODELO DE UTILIDAD

souicante: 20N VICENTE SANFELIU MARTINEZ

RESIDENCIA; _ ALBORAYA (VALENCIA) -Coret y Peris, 12-98.
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El Estatuto vigente aobre Propiedad Industrial de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

‘de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invencionea de tipp industrial que_tienen por
obJeté obtener veﬁtajas sobre lo ya_conociﬁo, admitiendo .
por conaiguiente couo patehtablés, las nﬁévés m&quinas; a-
paratos, instrumentos, procesos deé fabricacibn, etc. La am
plltud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Artn 46) que la enumeraci6n cop-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa J no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a loa descubrimien
tos de tipo clentffico (Arte. 47). -

El Decreto de 26 de Diciembre de.l947, recogiendo‘
la Orden de 18 de Noviembre de 1955, confirma el criterio
1egal de qne también serdn patentables los instrumentos. ob

'Jetos. o partes de 108 mismos, que &porten a la funci6n a

que son destinados, un»beneficio,o efocto nuevo, y en de:;

nitiva que constituyan unaAhejob&‘austéncial"aobfé lo_antg

riormente conocido.

Pues bien, a. tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-
ria, constituyeé una novedad industrial, con'caractériaticaa
y'ventajaa qQque la hacen mefécedorﬁ del privilegio de explo-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando as{
los méritos de quien aborta a la industria del pals una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre l@s'Qnundia-
das por la Ley como patentables. (Arts., 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccibn afectada por la Orden de
18 de Noviembre de 1. 935) |
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dos & respirar un aire altamente contaminado on sudancias m:‘w*as,

El presente registro trata de un dispositivo depu-
rador de’alre,Adel,tipo de los. que se-utll;zan en.%as cabi-
nasg de pintura, que se carhéterizé pbr coﬁpreﬁder‘un conduc-
to de aspiracidén del aire, por el que clrcula un caudal de
agua en contracorrlente con el, Y por. presentar a la entra-
da y salida del referldo conducto, sendas cortlnas de agua,
viéndose el aire en su recorrido‘obligado a pasar por di-
chas ¢o£tinas ¥ a‘ﬁantenerse en confacto con el agua'que}—
pasa por el conducto, con lo qne deja en el agua todas las
contamlna01ones. » »

Las modernas plantas dapintura presentan el incon-
venlente y de que al plntarse por pistolas, que pulverlzan
en diminutas gotas la pintura, estas pueden quedarse debido
& Su poco peso en suspensién en el aire, coﬁ los indudables

peligros para la ‘salud de los operarios, que se ven obliga-

El presente modelo de utilidad, da soluc16n a este
problema estableciendo una corrlente de aire, mediante un.
aspirador, y haciendo pasar dicha corrlente de aire, por dog
portlnas de agua colocadas a la entrada Yy a la salida de un
cohducto, por el qué discurre una cbfriente dé agua, en
contrasertido con el aire, de tal-modd,qué se'estéblece'nn*
esfrecho contacto entre el aire y’el agua, cbn lo que esté
deja las particulas de pintura en éuspensién,ven.gl seno'de
ella. - | |

Una serie de canales y tuberias alimenta de agua
al conjunto, por medio de un depbsito general. | _..

Los depuradorés de'aire conocidos, estan éonstituin S
dos por un aspirador, que.establece uné corriente de ajire

que se hace pasar por superficies porosas, que presenten la
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Tales sustanclas constltuyentes, de- las superfl-
cies porosds .; presentan el problema de quedar saturadas de
partlculas contaminantes, con el uso, por lo que han de ser
sustituidas por otras nuevas. .' |

El presente regisfro, sustifuye tal brocedimiento
por-cortihas Y corrientes dé agua, qué.presentan 1a'ventaja
respecto a las ya conocidas, de su economia. Como por otfa
parte el caudal de agua esta en continua renovacién, la po-
sibilidad de dismlnuir su capacidad de absorclén, de mate-
rias contamlnantes, no se presenta. _ ‘

) ' Al igual que 1os modelos conocidos de depuradores,
el presente esté provistp de un asplrador.convencional4que
fuerza una corriente de aife, per§ se‘caragéeriza'por pre-l
sentar un conducto de éspiracién del_aire,’bonformado por
dos placas paralélas1por cuya‘superficie.interna'inferior,
circular un caudal de agua en contracorriente con el aire,
¥ por preséntar'dicho conducto en sus'bocas;‘sendas cortinas
de agua, coincidiendo la seguhda‘cortina con la entfada a -
una camara de aspiracién del aire purificado..

Se caracterlza, asimlsmo, por presentar dos canas'
les, alimentados por tuberias convencionales, que estable-
cen respectivamente la cortiha ahferion‘y el caudal circu-
lante por el conducto de aspirécién, mientras que la séguh-
da cortina se establece pbr(un coﬁdubto‘auxiiiar,.situado 
en la parte superior de'la‘boca.de.salida del conducto de -

aspiracidn-

El aire pasa porvsendas_cortinas ¥ lemiendo el caus

Para una mejor comprensién de todo lo que antecede'
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;sgeaéo;paﬁa con la presenté memoria una hoja'de_plénos.

o Eﬁ 1a figura se ha resefiado con (1) ias'paredes
laminares conformadoras de la'cabina; Y a las que se unen do
placas (2) y (3) que forman el conducto de aspiracién (4),
¥y sobre las qﬁé discurren sendas corrientes de.agua, suminis
tradas por dos canales; uno superior (5) y{Qtro inferior(6)
que se encuentran alimentados por sendas tuberias (7).

La corriente de agua que discurrevpor la placa sﬁ—
perior, cae sobre lé bélsa ﬁara aguas residuales (8) tras -
formar la cortina de égua (9) a la entrada del conducto de
aspiracién; _ '

Superficiéimente é ia placa inferior discﬁrre una
corriente de agua, de fal nodo qué el aire;;cuya direccidn
se representa con flechas, pasa lamiendo dicha,corriente -
-tras atravesar 1a’co:tina a la entrada dei'conducto_de as-
piracidén, con lo que existen dos zonas de depuracién, las -
cuales se complementan con otra-cortina (10) existente a la
salida del conducto, y coincidente con la entrada de la céms
de aspiracién (11), que ée thiéne por medio de un conducto
auxiliar (12) dispuestO-tiansversalmente en la ﬁarte supe}
riof de dicha entrada. ‘_ | |

Toda el agua cae sobre ia balsa residual, donde lad
sustancias contaminantes se debOsitan sobre él fondo o sobreg
la superficie, segin que su densidad sea mayor O menor que

la del agua.
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
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‘que antecede, €8 preciso 1nsistir en que los detalles de

realizacibn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeias altéradionés, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea! que son en esen
cia los que qﬁedan reflejados en los pﬁrrafos de la descrip,

cibén hecha, En efeéto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

- sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporcioﬁes y wmaterias de un 6bjeto ya patentado" fijando

;asi el criterio del legiéladbr en el sentido de  que paten-~

gada una idea que pﬁeda'dar-luga: a una realidad préctica

e ‘industrializable, nadie podré époyérée en eila bara, a

‘pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre—

-

sentarla como nueva y propla.
Este pr1n01p10, en cuanto al alcance de la protec-
016n del objeto patentado se reflere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, Yy entre - |
ellas, como més termlnantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
Establecido 91 céncepto exprésado,'eh cuanfola ia 4
amplitud que debe darse a la protecéién éolicitada, se re-
dacta a continuaci6n 1aANota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el (ltimo pérrafo del apar-

tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{

‘las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES .
En resfmen, el. privilegio dé explotacién exclusi-
va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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§;3»377.Zaa - DISPOSITIVO Dg!URADOR DE ATRE ,ceracterizado
esén01almente pprque el cuerpo de-la_cablna que lO'QOnStl-
tuye comprendelun conducto de asPiracién'del aire;fcohstié
tuido por dos'placas-pbr ddnde'circuié un caudal de ‘agua -
en contracorrlente, con el aire, procedente de dos canales

superiores, allmentados por tuberias conven01ona1es, entre

los cuales queda dlspuesto un paso. a una cémara superlor -

devasplraclén y salida del aire purlficado, dlsponléndose—_
en el citado paso de una. cortina de égua'de‘manera que el-
aire se vé obligado a atravesar en su recorrldo dos cortl-

nas de agua, a la vez que en el interior del conaucto esta

oen’ intlmo contacto con el agua que rebosa del canal.més in-| .

ferior, con el f£in de un. meaor arrastre de las partlculas S E

en SUdenSlén del aire contaminado.-., -.' -

v

24,~ Se reivindica por. ultlmo,‘como obJeto sobre
el que ha de recaér el Modelo de Utlllaad que se sollclta_
“DIS}OSITIVO "DEPURADOR DE AIRE" o o
_ Todo. tal y como queda descrlto y re1v1ndlcado en'
la presente memorla que consta de siete paglnas mecanogra-

fiadas y dlbuJOu que se- acompanan.z‘ -

T madrid 5 de marzo de 1973
- I BERNARDO UNGRIA '
.. Depe |
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